
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, CUATRO (04) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

de la abogada. Blanca Nelly Loaiza Montoya 

 

Auto No.462 

                              
RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-02045-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra la abogada. BLANCA NELLY LOAIZA MONTOYA, 

por sus actuaciones contrarias a los deberes profesionales del abogado, en 

virtud de la queja formulada por la ciudadana. ELIZABETH TROCHEZ 

ROJAS 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de.  BLANCA NELLY LOAIZA 

MONTOYA, Titular de la cédula de ciudadanía No 29.784.046 y tarjeta 

profesional 112.807 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 
no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 

al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra BLANCA NELLY LOAIZA MONTOYA. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 



  

ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LAS DOS (02:00) DE TARDE.  
 

Se advierte a los investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 

auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 

la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 
literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 

almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 
cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 

formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 

de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 

eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 
 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
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Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 04/07/2023 02:24:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, CUATRO (04) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

el abogado Henry Álvarez Medina  
 

Auto No. A-463  
                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-02054-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra el abogado HENRY ÁLVAREZ MEDINA, por 

presuntamente trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la 

queja formulada por el ciudadano CLARA INES MONTOYA SANCHEZ. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de HENRY ÁLVAREZ MEDINA titular 

de la cédula de ciudadanía No. 14984395 he inscrita en la Dirección del 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la 

Tarjeta Profesional No. 49.905 del C.S.J, vigente para la fecha de este 

proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 

no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 
al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra HENRY ÁLVAREZ MEDINA. 

 



  

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 

ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA (02:30) DE LA MAÑANA.  

 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 

auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 
la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 

almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 
su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 

formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 

de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 

eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días. 

 

QUINTO: Solicitar al Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Cali, a fin de que remita copia integra Valle del Cauca y digitalizado 

en formato PDF el proceso bajo partida. No. 76-001-33-33-017-2017-00043-00.  

 

 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, CUATRO (04) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

la abogada Dahiana Ortiz Hernández 
 

Auto No. A-464 

                              
RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-02066-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra la abogada DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, por 

presuntamente trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la 

queja instaurada por los ciudadanos ROSA HELENA BURBANO ZUÑIGA 

Y FRANCISCO JAVIER BARRAGÁN  

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ 
titular de la cédula de ciudadanía No. 11.44.160877 he inscrita en la Dirección 

del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con 

la Tarjeta Profesional No. 296614 del C.S.J, vigente para la fecha de este 

proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 
no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 

al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ. 

 



  

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 

ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LAS TRES (03:00) DE LA TARDE.  

 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 
auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 

la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 

formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 

de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 

eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  
 

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 
 

 

Firmado Por:



Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional
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Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

el abogado Ruberth Ramírez Medina 
 

Auto No. A-466  
                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-02070-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra el abogado RUBERTH RAMIREZ MEDINA, por 

presuntamente trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la 

queja instaurada por la ciudadana MARÍA ANGÉLICA BONILLA 

RINCÓN. 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de RUBERTH RAMIREZ MEDINA titular 
de la cédula de ciudadanía No. 14.590.164 he inscrita en la Dirección del 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la 

Tarjeta Profesional No. 199319 del C.S.J, vigente para la fecha de este 

proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 

no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 
al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 
Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra RUBERTH RAMIREZ MEDINA. 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 



  

ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LAS TRES Y TREINTA (03:30) DE LA TARDE.  
 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 
auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 

la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 

almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 
formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 
de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 

eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  
 

QUNITO: El “doctor Luis Alfonso”, como fue mencionado en la queja, será 

vinculado a la investigación una vez se cuente con más información para 

acreditar su condición de abogado. 

 
 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, CUATRO (04) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

los abogados Luisa María Osorio Villota y Andrés Julián Lame Hernández 
 

Auto No. A-468  
                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-02125-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra los abogados, LUISA MARIA OSORIO VILLOTA - 

ANDRES JULIAN LAME HERNANDEZ por presuntamente trasgredir el 
estatuto deontológico del abogado en virtud del informe del servidor 

ROBINSON RESTREPO. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de LUISA MARIA OSORIO VILLOTA 
No. 1143.833.885 he inscrita en la Dirección del Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 

300119 del C.S.J - ANDRES JULIAN LAME HERNANDEZ titular de la 

cédula de ciudadanía No. 10.491.884 he inscrita en la Dirección del Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 

Profesional No. 10491884 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 
no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 

al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 
 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 



  

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra LUISA MARIA OSORIO VILLOTA y ANDRES 

JULIAN LAME HERNANDEZ. 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 

TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA (08:30) DE LA MAÑANA.  
 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 
auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 

la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 
formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 

de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 
eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 
 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
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Magistrado
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